
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1122-P/CND-IPD-91

Limo, 06 .de del99...L.-

ASfc-SO

ruf

5 Director

Visto el Expediente N2 01635 accionado por Don Fennin Julio IiACHEESE
REIES sobre otorgamiento de Bonificación Familiar;

CONSIDERANDO :

^ue, el recurrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Adminis
trativa, Decreto Legislativo N2 276 desempeñándose en el- cargo de ~
Auxiliar de Sistema Administrativo I, Nivel SAB de la Institución ,
destacado al Centro de Estudios del Deporte;

^ue, Don Ferrain Julio LACHLREE REYES al acreditar con las Partidas -
de iíatrimonio y de Nacimiento de su menor hija que acompaña, justi
fica el derecho para percibir la Bonificación Familiar solicitada;

^ue, conforme consta en las -Planillas de Eeniiineraciones el recurren
te en foima irregular ha venido percibiendo dicha Bonificación con
reintegro calculados desde la fecha de su nombramiento (01,08.90)
hasta el mes de Agosto del año en curso, no generando por lo tanto,-
adeudo alguno a dicha fecha;

^ue, conforme consta en la Declaración Jurada que se acompaña doña-
Rosario Susana LEON FARFAN cónyuge del referido servidor no percibe-
el beneficio solicitado;

¿ue, en consecuencia, solamente procede otorgarle la Bonificación -
Fa:"ailiar solicitada en vía de regularización a partir del ;:ies de Se
tiembre del presente año;

De conformidad con lo dispuesto x)or los Decretos Legislativos N2 328
y 276, Decreto Ley NQ 22867; Decretos Supremos NSs, 028-S9-PC:5, 005-
90-PCM y 051-91-PC^i Ley N2 25303 - Presupuesto del Sector Público -
para l,991í 7»

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bue
no de la Oficina de Administración y de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE ;

Artículo IQ.- OTORGPPR a Don Fermín Julio LACIISRRE I®YES, Auxiliar-
de Sistema Administrativo I Nivel SAB de la Institu

ción, destacado al Centro de Estudios del Deporte, en vía de regula
rización la Bonificación Familiar solicitada de acuerdo al monto es
tablecidü por Ley para los Beneficiarios que seguidamente se deta
lla;

/.
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l\^i?j:jNTESCí. INICIO c;.DUc:'c;j)

L-3CN FAISAN, Fosarlo Susana Cónyuge
LACHEEÍFE LÜlN, Susana Valeria Hija

01-03-90 ■
01-08-90 06-06-1997.

Artículo 2S.- AÜTOHIZAE A la Oficina de Administraci6n para que regu
larice sus pagos a Don Fennín Julio LACHÍjRRE RETES por

concepto de Bonificación Fa.niliar a que tiene derecho a partir del
01 de Setiembre del presente año.

Artículo 3^." dejar establecido que es obligación del trabajador co-
lüunicar bajo responsabilidad la fecha en que por falle-

ci¡ni'7nlo y/o divorcio; fallecimiento, ¡¡layoría de edad, efflanóipación o
matrimonio de la hija antes de los Dieciocho (18) años de edad raot¿
ven la pSrdida de la Bonificación Familiar que se le otorga.

Artículo El egreso que origine el cumplimiento de la presente -
Resolución, se afectara a la Asignación 01.08 de la Ac

tividad 001.01, Programa 01 del Pliego Presupuestario del Instituto -
Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal

LLV/OP
v;aii/bs
LH/inmo.

Rerlh iquese.

Dr. LUÍS P.'3 AA PRADO
PRESIDENTE

! Consejo Nacional dai Oaportt
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FECHA

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Eleva Proyectos de Resolución (9) otorgando
Bonificación Familiar a servidores.

Solicitudes s/n - Informe Escalafonario

Lima, 14 de Noviembre de 1991

Tengo a bien dirigirme a Usted, a fin de -
elevar a su Despacho nueve (09) Proeyctos de Resolución otor- -
gando Bonificación Familiar a servidores de la Institución de
acuerdo al siguiente detalle :

\/l. ALAYO QUIÑONES, Santos Antero Técnico Administrativo II, NiAí^
vel STD de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina de In
fraestructura.

2. ALVAREZ JOSIG, Octavio Elar, Trabajador de Servicios I Ni\el^^-
SAC en vía de regularizacion la Bonificación Familiar.

3. BRAVO GRILLO, Gabriela Milagros, Auxiliar de Sistema Admini^^í^ a) /093 P/c**<1
trativo I, Nivel SAB. ~

4. CELMI PALMA, Paulino, Artesano IV Nivel STA de la Unidad ^/ctáh
Mantenimiento de la Oficina de Infraestructura.

5. IZQUIERDO CORDALUPO, Carlos, Trabajador de Servicios I, '^±-~P2/>^0'J^OY-
vel SAC destacado al Convenio Peruano Alemán. .

6. LLONTOP GONZALES, Carmen Rosa, Auxiliar de Oficina I, Nivel^í ̂  fJOír^Ch^^
SAB destacada a la Dirección Departamental del IPD La Liber
tad.

7. MENDEZ ROCERO, Juan Carlos, Auxiliar RED I, Nivel SAB desta-^V V/^S"/VcAífi-
cado al Convenio Peruano Alemán,

8. PECHO POMIANO, Humberto Marcelino, Trabajador de Servicios I^-aJ 7^23'P/c/Jfl
Nivel STD de la UNidad de Mantenimiento de la Oficina de In
fraestructura.

9. LACHERRE REYES, Julio, Auxiliar de Sistema Administrativo
Nivel SAB del Centro de Estudios del Deporte.

Esta Unidad de Personal estima procedente -
conceder lo solicitado por estar de acuerdo a disposiciones vi
gentes. Por lo que se servirá derivarlos a la Alta Dirección pa
ra la firma pertinente. ~

LLV/UP
mgo.

Atentamente,

6é Pftrsonal

INSTITUTO PERUANO OEE DEPORTE


